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6.· Declaración jurada de no estar incurso en las incom
patibilidades señaladas en el artículo 90 del Estatuto regla
mentario del personal administrativo, técnico-auxiliar, mera· 
mente auxiliar y subalterno de las Juntas d'e Obras, Comisio
nes Administrativas y demas servicios de Puertos, aprObado 
por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 23 de julio de 
1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de septiembre). 

7.· Fotografía del interesado en tamaño minimo de . nueve 
por doce centímetros. 

El aspirante d'esignado para ocupar la plaza objeto de esta 
convocatoria debera tomar posesión de su destino dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
fecha en que se le haga la notificación de su nombramiento . . 

Para todo lo no dispuesto en la presente convocatoria se 
estará a lo establecido en el Reglamento soere Rég'imen General 
de Oposiciones y ConcursoS. 

Castellón de la Plana, 1 de marzo de 1968.-EJI Ingeniero 
Director, Tomas Gudín.-1.562-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre· 
teras de Orense por la que se anuncia concurso
oposición para vroveer tres plazas de Caminero, 
del Estado, vacantes en la plantilla de esta pro, 
vincia, y las que en lO; misma , categoría, de .C!ami. 
neros pudieran produetrse hasta la termtnacwn d~ 
los exámenes. 

De acuerdo con la autorización de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 27 de febrero último. 
esta Jefatura convoca concurso-oposición para proveer tres pla
zas de Camineros del Estado vacantes en la plantilla de esta 
provincia y las que en la mism~ ca~egoría de C~ineros pu· 
dieran producirse hasta la termmaclOn de los examenes, todo 
ello en la forma y condiciones previsto en la secciones primera 
y segunda del capítulo tercero del Reglamento Gener.al de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decreto d'e 13 de JulIo de 1961, 

A dicho concurso-oposición podrán presentarse todos los va
rones que reúnan las siguientes condiciones. 

a) Aptítud física suficiente, acreditada mediante reconoci· 
miento médico. .. . .. . 

b) Haber cumplido el serVICIO militar, bien en activo o . ~n 
servicips auxiliares, o estar declarl!do exento de su prest~clOn 
y no rebasar los treinta y cinco anos de edad. Se exceptua de 
este limite de edad a los operarios que con un año de antigüe
dad a la convocatoria presten su trabajo en las Jefaturas Pro
vinciales de Carreteras en funciones similares o afines a las 
atribuí das a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta 
años de edad en el momento de la convocatoria. 

c) Poseer la aptitud intel~ctual y los ~ono~imientos teóri
cos y prácticos que se determmen por la DireCCión General de 
Carreteras. En todo caso, se exigirá saber leer y escribir y las 
cuatro reglas elementales de Aritmética. 

d) Se fija el plazo de trein~a <;lías hábiles, contados a. par
tir del siguiente al de la publicaCión del presente anunCIO en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que los aspirantes presen
ten la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida 
al ilustrísimo señor Director general de Carreteras y Caminos 
Vecinales, a través de las Jefaturas Pr~vinci~les de Carreteras 
en que residan los interesad'os. En dicha mstancia se. hará 
constar: Nombre y apellidOS, edad, naturaleza! estado CiVIl, 'do
micilio, profesión u oficio si lo tuviera, manifestando expre.sa 
y detalladamente que reúne t0ias y cada .una de las condiCIO
nes exigidas en la convocatorIa y los méritos que puedan ale
garse de los resefiados en el artículo 26 del Reglamento, de
biendo justificarlos mediante. las ce.rtificaciones correspondien-
tes que se acompañan a las Instancias. . 

e) Los mutilados, ex combatientes, ex cautlVos, etc., harán 
constar esta circunstancia, acompafiando los documentos acre-
ditativos de su cualidad. . . 

f) Tenninado el plazo de presentación de soliCitudes, se 
pUblicará en el «Boletín qticial del E.st:ado» y en el de esta 
provincia la relación de aspirantes. ,!-dmltldos a examen, fijando 
dia lugar y hora para su celebraclon. g) Celebrad'o el concurso-oposici~~\ el Tribunal fprmulara 
la correspondiente propuesta de admlslOn por orden. de puntua
ción obtenida. Esta propuesta será elevada a la DIreCClon Ge
neral de Carreteras para su apr~bación, y una · vez recaida ésta 
se pUblicará en el «Boletin OfiCIal del Estado» y ~n el de esta 
provincia fijando el plazo para la toma de posesión. 

h) PÚblicada la relación de concursantes aprobados, deberán 
éstos presentar en esta Jefatura ~rovinc1al de .Carretepas la 
documentación acreditativa de reUnIr .las condICIones y requi-
sitos exigidos en la convocatoria" y q1:le son : . . 

Certificación de nacimiento, .expedida p~r el ~glstro CiviL 
Certificado de haber cumplido el servllco nulltar o estar 

exento del mismo. . 
Declaración jurada de no haber Sido expulsado de ningún 

CUerpo u Organismo del Estado. 
Certificad'o de antecedentes penales. 

Orense, 2 de marzo de 1968.--El Ingeniero Jefe, Ramón Ina· 
raja Arizti.-1.570-E. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 10 de octubre de 1966 por la que se , 
convoca oposición para proveer una plaza de Eba
nista para restauración de Obras de Arte. 

Ilmo. Sr.: Vacame una plaza de Ebanls,ta de la antigua 
Junta de Conservación de Obras de Arte, hoy integrada en el 
Instituto Central de Restauración y Conservación de Obras y 
Objetos' de Arte, Arqueología y Etnología, retríbuida con el ha
ber resultante de la aplicación del coeficiente 1,9 al sueldo base 
establecido en el articuJo tercero de la Ley articulada de 7 de 
febrero de 1964, más los trienios y mensual!dades que se esta
blecen en la referida Ley; a propuesta de la Dirección General 
de Bellas Artes. este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza 
mediante oposición. cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

l . Normas generales 

La La opOSición se regira por lo establecida en la presente 
convocatoria y el Reglamento de OpOsiciones y Concursos (De
creta de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno '315/ 1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. 

2.& La oposición comprenderá cuatro ejerciciOS esencialmen
te prácticos sobre engatillado y soportes de madera. 

11. Requisitos 

3.a Podrán concurrir los españoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requisitos : 

a) Tener cumplidos los dieciochq, años de edad. 
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para el servicio. 
c) No haber sido separado median~e expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabíl!tado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Carecer de antecedentes penales. ' 
e) Observar buena conducta. 
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es

tar exento del Servicio Social. 
g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 
1 1I. Solicitudes 

4.a Quienes deseen tomar parte en la oposición dirigirán 
la solicitud al Directo!' general de Bellas Artes dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la publicación de la presente convo
catoria. haciendo constar expresamente al domicilio del aspi
rante, número del documento nacional de identidad, que reúnen 
todos los requistos de la norma tercera y que se comprometen 
en caso de ser aprobados a jurar aqatamlento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales dei Reino, apartadO c) del artículo 36 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964. 

5.a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el 
Registro General del Departamento y en los Gobiernos CIviles, 
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y oficinas 
de Correos (articulo 66 de la Ley de Procedimiento AQmlnis
trativo), a las que acompañarán el recibo de haber abonado en 
la abllitación General del Ministerio 150 pesetas en concepto- , 
de derechos de examen y formación de expediente. _ 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Regístro G\e-" 
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número de !riro postal o telegráfico correspondiente a los dere. 
chos de examen, y formación de expediente, qUe deberá ser 
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud. 

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias por ~a " 
Dirección General de Bellas Artes se pUblicará en el «Boletm '~ 
Oficial del Estado» la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos (articulo siete del Decreto de 10 de mayo de 1957). 
E1í1 la relación se hará constar el grupo en que hayan sido in
cluidos aquellOS que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley 
de 17 de julío de 1947. 

Los interesados podran Interponer la reclamación oportuna 
según previene el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi· 
nistrativo en el plazo de quince días. contados a partir del si-,;:.i, 
guiente al de la pUblicación ,de la lista a que Se hace relación ' ' 
anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblícarán en el «Boletín <?ficial del E~tado» las .modificaci0I?-es 
o rectificaciones Que se hubIeren prodUCIdo en la lista de admiti
dos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Trilntnal 

7." El Ministerio deSignará 'oportunamente el Tribunal a pro
puesta de la Dirección General de Bellas Artes y estará formado 
por dos Profesores de Escuel~s de Artes. Aplicadas y Qtic106 
Artísticos y el Secretario TéCnICO del InstItuto. 


